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MÉJICO 
 

Resumen: El warm glow se refiere al beneficio percibido, disfrute y satisfacción a partir del 
consumo socialmente responsable. Existen variables del comportamiento que pueden 
incrementar el warm glow en culturas colectivistas como Méjico. Una de estas variables es la 
norma subjetiva. El objetivo del estudio fue confirmar los efectos catalizadores de la norma 
subjetiva en la relación RSC-warm glow. Para ello se encuestaron 337 universitarios 
millennials mejicanos de una escuela de negocios. Se reprodujo una regresión con mediación 
que confirma la construcción de un warm glow motivado por la percepción de la RSC y por la 
norma subjetiva, siendo esta última la variable mediadora. Los resultados muestran que el 
poder explicativo de la RSC, se incrementa mediante la norma subjetiva para explicar el warm 
glow.  

Palabras clave: RSC, norma subjetiva, warm glow, consumidores millennial. 

Abstract: The warm glow refers to the perceived benefit, enjoyment and satisfaction through 
the socially responsible consumption. There are behavioral variables that could increase the 
warm glow in collectivist cultures such as Mexico. One of these variables is the subjective 
norm. The aim of the study was to confirm the catalytic effects of the subjective norm in the 
RSC-warm glow relationship. For this purpose, 337 mexican millennial university students 
from a business school were surveyed. A regression with mediation was reproduced 
confirming the construction of the warm glow motivated by the perception of CSR and the 
subjective norm; being the subjective norm the mediating variable. The results confirmed that 
the explanatory power of the CSR is increased by the subjective norm. 

Key words: CSR; Subjective norm, warm glow, millennial consumers. 
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O efeito mediador da norma subjetiva. Na relação de warm glow-RSC 

Resumo: O warm glow refere-se ao benefício percebido, prazer e satisfação do consumo 
socialmente responsável. Existem variáveis comportamentais que podem aumentar o warm 
glow em culturas coletivistas como o Méjico. Uma destas variáveis é a norma subjetiva. O 
objetivo do estudo foi confirmar os efeitos catalíticos da norma subjetiva na relação RSC-
warm glow. Para o estudo, foi feita uma pesquisa com 337 universitários millennials mejicanos 
de uma escola de administração. Foi Feita uma regressão com mediação que confirma a 
construção de um warm glow motivado pela percepção da RSC e pela norma subjetiva; sendo 
a norma subjetiva a variável mediadora. Os resultados mostram que o poder explicativo da 
RSC aumenta mediante à norma subjetiva para explicar o warm glow. 

Palavras chave: RSC, norma subjetiva, warm glow, millennials. 

Problemática 

La literatura previa ha encontrado que la percepción de una Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) incrementa el consumo responsable, (Nassivera, Troiano, Marangon, Sillani, y Markova 

Nencheva, 2017). Por lo anterior, la RSC, vista desde un constructo multidimensional, (Bowen, 

2013), económico, ético y legal y discrecional, (Carroll, 1979), se considera un elemento útil para 

el desarrollo de estrategias de captación de mercado, (Birim, 2016; Maden, Arıkan, Telci, y 

Kantur, 2012). 

El consumo responsable puede definirse como la adquisición, uso y disposición de productos, 

en un deseo de minimizar o eliminar efectos perjudiciales para producir un impacto en pro de la 

sociedad (Mohr, Webb, y Harris, 2001). 

Al hablar de comportamiento de consumo, es necesario citar la Teoría de la Acción Planeada 

(TAP), (Ajzen, 1991). Las variables incluidas en la TAP se han mantenido vigentes, así lo 

demuestran estudios empíricos acerca de, por ejemplo, la compra de productos ecológicos 

(Paul, Modi, y Patel, 2016), comida orgánica (Chen, 2007; Teng y Wang, 2015), así como en 

investigaciones que analizan el comportamiento de consumo responsable (Serrano y 

Portalanza, 2014; Wang, Fan, Zhao, Yang, y Fu, 2016). Sin embargo, la TAP se construye con 

base en las motivaciones individuales del sujeto, pero no contempla la parte emotiva del ser, ni 

partes importantes del desarrollo del sujeto en sociedad (Bagozzi y Dholakia, 2006).  
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Analizando el fenómeno socialmente responsable en relación con el desarrollo del sujeto en 

sociedad, se puede decir que la incidencia de la RSC en el consumo pudiera obedecer a, por 

ejemplo, la naturaleza individualista o colectivista de los consumidores, (Font, Garay y Jones, 

2016). Los efectos de la RSC cobran mayor énfasis en culturas colectivistas (personas que 

valoran el sentido de comunidad en un interés por el bienestar de los demás y una 

preocupación por la justicia social (Hofstede, 1980), que giran en torno a la familia, lo que en 

parte se relaciona con la obediencia, siendo el caso de la cultura mexicana (Cienfuegos-

Martínez, Saldívar-Garduño, Díaz-Loving, y Avalos-Montoya, 2016; Hofstede, G., Hofstede, G.J., 

Minkov, 2010). Dicha incidencia de la RSC se intensifica a medida que la misma se percibe como 

eficiente (Aaker, Vohs, y Mogilner, 2010).  

Lo anterior también puede evidenciarse mediante los hábitos y estilos de vida de los nuevos 

perfiles generacionales, (Kanchanapibul et al., 2014; Yadav y Pathak, 2016), pues éstos se 

muestran más exigentes y críticos en sus consumos (Bucic, Harris, y Arli, 2012; Matus, 2017). Tal 

exigencia llega a presentar una creciente necesidad de recompensar o castigar a las empresas 

con base en la percepción de responsabilidad social que tengan de las mismas, (Creyer y 

William T. Ross, 1997; Podnar y Golob, 2007).  

Dichos consumidores han sido clasificados como la generación millennial, nacidos del año 1980 

al 2000 (Culiberg y Mihelic, 2016). La importancia de estudiar dicho segmento generacional, 

atiende a que presentan características de consumidores socialmente responsables, además de 

ser proyectados como la población mayoritaria en los mercados laborales a nivel mundial 

(Deloitte, 2014). Dentro del segmento millennial, uno de los grupos más homogéneos que ha 

sido estudiado recientemente en Méjico, corresponde a la juventud estudiantil. Un ejemplo de 

ello es el estudio de Matus, (2017), cuyos hallazgos reportan que la RSC causa un efecto 

positivo en las actitudes de compra, principalmente debido a la percepción de la dimensión 

discrecional o filantrópica (Carroll, 1991).  

Coincidentemente, investigaciones alternas han extendido el estudio de la RSC al 

comportamiento de los consumidores, enlazándola con variables como “el altruismo” (Teng, 

Wu, y Liu, 2015). En éstas, los consumidores evalúan positivamente las acciones altruistas 

cuando las perciben como genuinas (Amezcua, Briseño, Ríos, y Ayala, 2018; Habel, Schons, 

Alavi, y Wieseke, 2016; Small y Cryder, 2016), concluyendo que la buena voluntad se puede 

traducir en actos de consumo socialmente responsable (Chernev y Blair, 2015).  

Además de la buena voluntad interna del consumidor, estudios alternos como el de Carrete, 

(2014), que evalúa las variables de la TAP en las conductas ecológicas de jóvenes estudiantes 

mejicanos (incluida la compra de productos verdes o ecológicos), reportó que el conocimiento 

de responsabilidad social y la norma subjetiva, contienen una incidencia positiva y significativa 

en dichas conductas, siendo la norma subjetiva la variable que mostró un peso predictor 

positivo y significativo en todas las variables explicadas, sin excepción (Carrete, Del Pilar y 

Trujillo, 2014).  

La norma subjetiva se define como la suma de las opiniones individuales respecto a 

comportamientos que se deberían o no de ejercer, siendo estos importantes para el sujeto 
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(Ajzen, 2005). En relación con la responsabilidad social, lo descrito se refiere a que las opiniones 

acerca los productos socialmente responsables por parte del gobierno, la familia, los amigos, la 

prensa y los medios publicitarios a los que el consumidor pueda verse expuesto, intensifiquen o 

modifiquen los comportamientos de consumo responsable (Kanchanapibul, Lacka, Wang, y 

Chan, 2014; Sandve y Øgaard, 2014).  

Sin importar los predictores internos y externos del comportamiento de consumo, éste último 

puede estudiarse a partir de variables como la intención de compra (Bigne y Pérez, 2008; 

Maignan, 2001; Thi y Van, 2016; Yu, Yu, y Chao, 2017), la lealtad (Habel, Schons, Alavi, y Wieseke, 

2016; Martínez, Pérez, y del Bosque, 2014; Moon, Lee, y Oh, 2015) o el perfil de consumo en sí 

mismo (Llamas, 2016); sin embargo, existe una variable que evalúa lo referente al disfrute, el 

beneficio percibido y la satisfacción a partir de la compra de productos socialmente 

responsables. Se trata del warm glow, también conocido como los buenos sentimientos 

(Andrews, Luo, Fang, y Aspara, 2014).  

El warm glow es sinónimo de un buen sentir a partir del comportamiento responsable, su 

efecto en los consumidores se ha venido confirmando como positivo y significativo en estudios 

empíricos de marcas y compañías percibidas como socialmente responsables en el mundo 

(Andrews et. al., 2014; Habel et. al., 2016). La literatura argumenta que el warm glow es una 

característica altruista clave de los valores del consumidor, pues significa el sentirse bien 

consigo mismo, llevando implícita la creencia de que el comportamiento individual hace la 

diferencia a través de una contribución positiva para la realidad en que se vive (Andreoni, 1990; 

Buerke, Straatmann, Lin-Hi, y Müller, 2017; Stern, Dietz, Abel, Guagnano, y Kalof, 1999; 

Wüstenhagen y Bilharz, 2006). Coincidentemente, se ha encontrado que el acto de dar genera 

utilidad para el consumidor, en el sentido en que éste se auto percibe como socialmente 

responsable, afectando positivamente a su satisfacción (Yuen, Thai, y Wong, 2016) e imagen 

propia (Videras y Owen, 2006).  

Por su parte, el warm glow, como variable explicada, podría atender la parte emocional que no 

se considera en la Teoría de la Acción Planeada (TAP), pero desde un carácter de consumo 

socialmente responsable. Además, esta es una variable que puede corresponder a las 

características colectivistas mexicanas y millennials sostenidas en la literatura. Esto último 

refiere a un consumo responsable y preocupación del bienestar social, pues se ha confirmado 

que algunos sujetos participan en acciones responsables debido a una percepción emocional 

más que racional, transformando tal experiencia en una identidad (Ulusoy, 2016).  

Por otra parte, la revisión de literatura internacional, así como las investigaciones recientes 

desarrolladas en Méjico, motivan a continuar el estudio de la incidencia de la RSC y la norma 

subjetiva en los millennials mejicanos, pues no existe aún una tendencia clara que compruebe 

las principales variables que propician al comportamiento de consumo socialmente 

responsable de esta generación en Méjico. Por tanto, el estudio del fenómeno socialmente 

responsable en el segmento millennial se encuentra bajo una discusión inconclusa, siendo la 

percepción de la responsabilidad social corporativa y las normas subjetivas de los millennials 

universitarios mejicanos, objeto de estudio para explicar sus comportamientos de consumo. 
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En concordancia y de acuerdo con la naturaleza de la población y cultura abordadas, la 

presente investigación propone como objetivos estudiar la incidencia de la RSC percibida a 

través de la norma subjetiva para explicar al warm glow. Esta última entendida como una 

variable actitudinal (beneficio percibido) del consumo socialmente responsable, que además 

contiene una parte emocional (disfrute) y una satisfacción manifestada expresamente por los 

consumidores millennials mejicanos.  

El desarrollo de la investigación presenta el modelo teórico, metodología, resultados y 

conclusiones. 

Hipótesis 

La norma subjetiva tiene efectos mediadores entre la responsabilidad social corporativa 

percibida y el warm glow de los universitarios millennials mejicanos. 

Figura 1.-Modelo teórico 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base en la revisión de la literatura. 

Metodología 

Este es un estudio que busca explorar la propuesta teórica realizada con base en la literatura. El 

modelo teórico propone una regresión con mediación, en la que la variable explicativa (X: RSC 

percibida) predice a la variable (Y:warm glow) directa, e indirectamente a través de la variable 

mediadora (M: norma subjetiva). El software utilizado fue SPSS Statistics 24. 

Muestra 

La selección muestral se llevó a cabo de forma aleatoria y probabilística. De una población de 

1,807 universitarios millennials de una escuela de negocios del sur de Tamaulipas, Méjico; se 

encuestaron 337 estudiantes, 135 hombres y 202 mujeres, que respondieron de forma 

voluntaria. Se seleccionaron las encuestas completamente diligenciadas, obteniendo un total 

de 313 encuestas útiles para la reproducción del estudio.  

Instrumento 

La encuesta fue autoadoministrada en papel. Las variables incluidas fueron medidas a través de 

una escala Likert de siete puntos (en donde 1 significó totalmente en desacuerdo y 7 
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totalmente de acuerdo). Se revisaron los constructos de variables latentes previamente 

validadas; de tal manera que para medir la variable de Responsabilidad Social Corporativa 

percibida, se utilizaron los items propuestos por Habel, Schons, Alavi, y Wieseke, (2016); 

Lichtenstein, Drumwright, y Braig, (2004); McWilliams y Siegel, (2001) y Sen y Bhattacharya, 

(2001); para medir la norma subjetiva, se empleó la escala utilizada por Teng y Wang , (2015); y, 

finalmente, para la variable warm glow, se retomaron los ítems de Andrews, Luo, Fang y Aspara 

(2014) (Tabla 1). 

Tabla 1. Operacionalización de las variables latentes. 

WARM GLOW Adaptado de: 

WG1: 
Yo me beneficio si apoyo a causas sociales, comprando productos de una 
empresa socialmente responsable. 

(Andrews et al., 

2014) WG2: 
Estoy satisfecho cuando compro un producto socialmente responsable, 
pues mi dinero ayuda a buenas causas.         

WG3: 
Disfruto que las compañías socialmente responsables usen mi dinero para 
apoyar a buenas obras. 

NORMA SUBJETIVA ADAPTADO DE: 

NORM1: 
Mi familia cree que yo debería comprar productos socialmente 
responsables.  

(Teng y Wang, 
2015) 

NORM2: 
Mis amigos piensan que yo debería comprarle a empresas socialmente 
responsables. 

NORM3: 
Las noticias, periódicos y/o revistas afectan mi decisión de comprar 
productos socialmente responsables. 

NORM4: 
Los apoyos del gobierno hacia los productos socialmente responsables, 
afectan mi decisión de compra de los mismos.  

RSC PERCIBIDA ADAPTADO DE: 

CSRP1: Una empresa socialmente responsable valora la sustentabilidad ecológica  

(Habel, Schons, 
Alavi, y Wieseke, 
2015; Lichtenstein, 
Drumwright, y 
Braig, 2004; 
McWilliams y 
Siegel, 2001; Sen y 
Bhattacharya, 
2001) 

CSRP2: Una empresa socialmente responsable actúa cuidando al medio ambiente.  

CSRP3: 
Una empresa socialmente responsable dona una parte de sus ganancias a 
la caridad, de manera regular. 

CSRP4: 
Una empresa socialmente responsable dona dinero para gente de escasos 
recursos. 

CSRP5: 
Una empresa socialmente responsable cuida y trata a sus trabajadores de 
una manera justa.  

CSRP6: 
Una empresa socialmente responsable cuida de sus empleados de acuerdo 
a la ley. 

CSRP7: 
Una empresa socialmente responsable se involucra en proyectos de apoyo 
a la comunidad.  

CSRP8: 
Una empresa socialmente responsable cuida a la gente de la comunidad 
en la que opera. 

Fuente: elaboración propia con base en la revisión de literatura. 
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Se realizó un análisis factorial exploratorio por máxima verosimilitud. La rotación utilizada fue 

promax, para crear una solución con cargas factoriales en aproximación a una estructura ideal 

(De la Fuente, 2011). La prueba de adecuación muestral Kaiser Mayer Olkin (KMO), resultó de 

.89 significativo (p=.000). La varianza explicada resultó de 59.66%. Se indicó extraer los factores 

por encima del auto valor, descartando los ítems cuyas cargas factoriales estuvieran por debajo 

del 0.49, ya que generalmente se toman como altas y significativas las cargas mayores al .50 

(De la Fuente, 2011). Solo 3 ítems de la escala de RSC percibida, se agruparon en dos factores; 

decidiendo dejarlos en el factor que corresponden, en donde presentaron mayores cargas 

factoriales (CSR1, CSR2, CSR7) (Tabla 2). 

Tabla 2.Análisis Factorial Exploratorio (AFE) 

MATRIZ DE ESTRUCTURA 

VARIABLE 
FACTOR 

1 2 3 

CSRP6: ,896   

CSRP7: ,894 ,499  

CSRP5: ,819   

CSRP8: ,801   

CSRP4: ,791   

CSRP3: ,754   

CSRP1: ,728 ,522  

CSRP2: ,687 ,509  

WG2:  ,878  

WG3:  ,798  

WG1:  ,667  

NORM2:   ,768 

NORM1:   ,730 

NORM3:   ,596 

NORM4:   ,585 

Método de extracción: máxima verosimilitud. 

Método de rotación: Promax con normalización Kaiser. 

Fuente: resultados obtenidos en el software SPSS. 

La fiabilidad fue probada por cada variable latente. El coeficiente α (alpha) de Cronbach resultó 

de .931 para la escala de RSC percibida; .773 para la variable de norma subjetiva y .830 para el 

warm glow. Siendo todos los coeficientes, mayores al 0.7 se puede decir que los constructos 

son consistentes en todos los casos (Tabla 3).  

Tabla 3. Fiabilidad de las variables latentes 

VARIABLE LATENTE Α (ALPHA) DE CRONBACH NÚMERO DE ÍTEMS 

RSC percibida .931 8 

Norma subjetiva .773 4 

Warm glow .830 3 

Fuente: elaboración propia con base en los resultados de fiabilidad analizados en SPSS. 
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Análisis y Discusión de Resultados 

De acuerdo con los objetivos del estudio, se pudo comprobar que la norma subjetiva sí cataliza 

la incidencia positiva de la RSC en el warm glow.  

La incidencia directa de la percepción de la RSC en el warm glow, obtuvo una R2 de 37%; pero al 

incluir la variable de norma subjetiva como mediadora de tal relación, la R2 obtenida fue del 45%. 

Como se observa, el poder explicativo de la RSC se incrementa en un 8% a través de la norma 

subjetiva para explicar el warm glow.  

El test del tamaño del efecto indirecto de mediación Kappa cuadrado, fue de K2=.18; así mismo, 

los resultados del test Sobel se encontraron significativos (b=.15; p=.000), por lo que se 

muestra que la variable predictora (RSC percibida), afecta significativamente la variable 

explicada (warm glow), a través de la variable mediadora (norma subjetiva). Por lo anterior 

descrito, se confirma el modelo de mediación propuesto: la RSC es percibida por los 

consumidores millennials encuestados y tal percepción incide de manera positiva y directa 

sobre el warm glow.  

El warm glow se refiere a los buenos sentimientos (disfrute, satisfacción y beneficio percibido) 

a partir del consumo responsable. En principio, tal incidencia puede ser una expresión de la 

cultura colectivista mexicana en la que se desarrollan, pues bajo este contexto prevalece el 

bien social, antes que el individual. Sumado a lo anterior, la exigencia y el perfil de consumo 

consciente que se ha venido confirmando en estudios empíricos con millennials de otros países, 

así como el efecto de la RSC en las conductas y actitudes de compra de los millennials 

mejicanos, dan sustento a los resultados del presente estudio.  

Al incluir la variable de norma subjetiva como mediadora entre la RSC percibida y el warm glow, 

se confirman efectos intervinientes. Tales efectos obedecen a que los millennials encuestados 

consideran las opiniones de personas o figuras externas (por ejemplo: familia, amigos y prensa) 

para desarrollar un warm glow. Lo anterior podría corresponder en parte, a una orientación 

cultural que gira entorno a la familia, lo que al mismo tiempo se relaciona con la obediencia. 

Conclusiones 

La teoría más citada que permanece vigente para realizar predicciones acerca del 

comportamiento, es la de la Acción Planeada. Dicha teoría se construye por variables que 

principalmente atienden a la parte interna del sujeto, sin embargo, ésta deja de lado la parte 

emocional del ser. Aunado a lo dicho, la evidencia de estudios empíricos ha confirmado que la 

dimensión filantrópica es la que más se percibe por universitarios millennials mejicanos y, en 

coincidencia, algunos han extendido tal teoría incluyendo variables referentes al altruismo.  

En atención con los antecedentes descritos y a la parte emocional y filantrópica, el presente 

estudio se centró en predecir al warm glow, pues este se refiere al buen sentir a partir de los 

consumos socialmente responsables. En consecuencia, variables de la TAP como la actitud y el 

control de comportamiento percibido, se omitieron, pues de alguna manera se encuentran 

sustituidas por tal consumo y buen sentir. No obstante, se incluyó el análisis de la influencia 
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externa mediante la norma subjetiva, sobre todo tratándose de universitarios millennials que 

en general, aún permanecen en el núcleo familiar y se desarrollan en una cultura colectivista, 

como es el caso de Méjico.  

Siendo esta una aproximación al análisis del segmento millennial mejicano, se puede concluir 

que los millennials encuestados perciben una RSC que predice su buen sentir al realizar 

compras socialmente responsables. Esta primera relación, incluye el mayor peso explicativo 

que se refuerza con la inclusión de las normas subjetivas del medio en el que se vive.  

En un contexto económico emergente y una sociedad colectivista como la mexicana, la 

constitución de estrategias que muestren una más alta efectividad y un impacto de 

concienciación social es vital. Así mismo, el comprender las motivaciones de las nuevas 

tipologías de consumidores proyectadas como dominantes, es básico para un desarrollo 

sustentable. Por tanto, próximos estudios acerca de las motivaciones de compra de las nuevas 

generaciones son de interés general para las corporaciones. Evaluar y analizar los efectos de 

variables que predicen el comportamiento de consumo, es una forma de contribuir al 

conocimiento que pueda ser útil para el presente y el futuro de las organizaciones. 
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